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Año II Martes 2 de febrero de 1937 Núm. 105 

S U M A R I O 

Gobierno del Estado 

icreto núm. 194. — Disponiendo la 
vuelta al servicio activo del Con-
tralmirante Excmo. Sr. D. Luis de 
Castro y Ariscun. 
ecreto núm. 195. — Ascendiendo al 
empleo inmediato al Contralmirante 
Excmo. Sr, D, Luis de Castro y 
Ariscun, 

Ícreto íHím. ISei—Diaponleddo pase 
(Situación de reserva el Contralmi-

|tante Eicmo, Sr, D. Adolfo Lerla y 
Upez, 
ecreto nüm. 197.—Idem Idem Exce-

llentlBlmo Sr, D, Manuel Fernández 

ecreto núm. 10a.~ldem Ídem el Vice-
almirante Excmo, 8r, D. Indalecio 
Niñez y Quijano, 
ecreto núm. 199. — Ascendiendo al 
empleo inmediato al Contralmirante 
Excmo. Sr. D. Manuel Ruiz y de 
Atauri. 

'residencia d e lo Junto T é c n i c a 
del E s t a d o 

den.—Trasladando a la Prisión pro-
vmcial de Cádiz al Director de se-
gunda dase D. Qabino Gaitán. 
rden.-ldem idem de Las Palmas a 
'u.LuIs Ruiz Lorca. 
)rden,-Disponiendo que el plazo de 
'reslnadón de montes públicos pre-
„ visto en el artículo 1 de la Orden 
I de 8 de enero, podrá reducirse cuan-
do concurran las circunstancias que 
K determinan. 
Wen.-Concediendo la excedencia 
voluntaria al Veterinario D, Eduardo 
Carmona. 

(I«iDliit(in de AvrlooUnra r Trehujo 
Agrícola 

irtular,-Dictando normas a las que 
«abrán de atustarse en lo sucea vo 
los «ervIdoB administrativos de Pó' 
lltoi, 
Aundo de subasta de reslnacldn de 
montea públicos. 

Secretarta de Guerra 
Aioenioa 

f̂'Jín'-'Concede el empleo inmediato 
w Teniente de la Guardia civil don 
oemardlno Rodríguez García. 

Toen.-Idem el empleo dcAJÍérez 

a los Brigadas de la relación aue 
empieza con D. Manuel Hermlda 
Montero y termina con D. Anastasio 
Peláez Pedroso. 

Dest inó la 

Orden.-Resuelve que el Capitán de 
Ingenieros D. Pedro Carrasco Le-
mus y el Teniente D. Jfosé Santos 
Valencia, pasen destinados al Bata-

aac llón Zapadores número 7 . 
ntmínuiM 

Orden.—Concediendo al Comandante 
de Estado Mayor D, Antonio Cea 
Otaolaurruchi el derecho al uso del 
distintivo de «Metial-las». 

H s b l I l « M l « n e B 

Orden.—Habilitando para eiercer el 
empleo de Capitán a los Tenientes 
de Infantería D Francisco López 
Gómez y D. Marino Trovo Larras-
quito. 

Orden.-Idem idem a los Tenientes de 
Infantería D. Alejandro Muñoz Ro-
dríguez, D. Jacinto Tejero Lagarita 
y D. José Iglesias Mata. 

IHaadoa 

Orden —Cesando en el mando del 12 
Regimiento Ligero de Artillería el 
Coronel D. Ricardo Moltó Moltó, 
que ha sido designado para ejercer 
el cargo de Comandante General de 
Artillería de la División de Soria. 

Orden.—Confiere el mando del 12 Re-
gimiento Ligero de Artillería al Co-
ronel D. Julián Durán Salazar. 

O n o l a U d n d d e C o m p l e m e n t o 

Ascensos 

Orden.—Concede el empleo superior 
inmediato al Alférez de Complemen-
to de Infantería D. Luis María Dam-
borenea Castro Viejo. 

Orden.—Concede el empleo de Te-
niente Médico de la escala de Com-
jlemento de Sanidad Militar, al Al« 
érez de la misma escala D. Faustino 

Medrado y García Angulo. 

Ksas l a s 

Orden.—Resuelve que D, Luís Meló 
García, Alférez de Complemento de 
Sanidad Militar, figure en dicha es-
cala con la denominaciún de Alférez 
Médico do Complemento, 

Orden,—Idem idem que D. Miguel 
Mairtresa Andreu, Alférez de Com-
plemento de Sanidad Militar, figure 

en dicha escala con la denominación 
de Alférez Médico de Complemento. 

P e n s i o n e s 

Orden.—Concediendo a doña Servan-
da González Zamorano, viuda en 
segundas nupcias, y doña María 
Lázaro González y doña Josefina 
Lázaro González, hijas la primera 
del matrimonio en primeras nupcias 
contraído con doña Benita González 
Zamorano y la segunda del celebra-
do con dicha doña Servanda, por el 
Sargento de Carabineros D. Eulalio 
Lázaro Cuéllar, la pensión extraor-
dinaria del 50 por 100 del sueldo de 
dicho Sargento, 

Orden,—Idem a doña Angeles Sánchez 
del Pozo, viuda del Teniente de In-
genieros retirado D, Angel Mora 
García, la pensión alimenticia del 50 
por 100 del sueldo de dicho Oficial, 

Orden,—Idem a doña Carmen Nicola 
Marqués, esposa del Comandante 
Médico D. Justo Vázquez Vitoria, 

I pensión alimenticia de 
del sueldo de dicho Jefe. 

Orden.—Idem a doña Josefina de Ve-
rástegui y Zabala, esposa del Capi-
tán de Infantería en servicio de Avia-
ción D. Rafael Martínez de Pisón y 
Nebot, la pensión alimenticia del 
25 por 100 del sueldo de dicho Ofi-
cial. 

Orden.-Idem a doña Carmen Remirez 
Azcona, viuda del Guardia civil Víc-
tor López Irujo, la pensión alimenti-
cia del 50 por 100 sueldo de dicho 
Guardia. 

Orden. —Idem a doña Blanca BrulI 
Vater, viuda del Capitán de Artille-
ría D. Eduardo Puig de Iriarte, la 
pensión alimenticia del 50 por 100 
del sueldo de mencionado Oficial. 

Orden. — Idem a doña Feliciana de 
Castro Aguado, viuda del Guardia 
civil de segunda clase Luis Caballe-
ro Palenzuela, la pensión alimenti-
cia del 25 por 100 del sueldo de In-
dicado Guardia. 

Orden,—Idem a dofla Pilar Tellería 
Echaurren, esposa del Alférez de 
Infantería retirado D. Ricardo Sala-
zar Fernández, la pensión alimenti-
cia del 25 por 100 de los haberes pa-
sivos de dicho Oficial. 

Orden.—Idem a doña Laura Sanz Pe-
triz, esposa del Teniente de Artille-
ría IX Zacarías Gordejuela Aguirre, 
la pensión alimenticia del 26 por 100 la p 
defi sueldo de «xprcsado OfiCial. 
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Orden.—Idem a doña Consueto Batut 
Gutiérrez, esposa del Capitán de 
Caballería D. Santoa Villalon Pérez, 
ta pensión alimenticia del 25 por 100 
del sueldo de dicho Oficial. 

Orden.—Idem a dofla Dolores Pérez-
Galdós Martínez, viuda del Capitán 
de la Guardia civil D. Francisco Ji-
ménez Aguirre, la pensión alimenti-
cia del 50 por 100 del sueldo de ex-
presado Oficial. 

Orden.—Idem a doña María Alechaga 
García, viuda del Teniente de Caba-
llería D.Eusebio Collado Expósito, 
la pensión extraordinaria del 50 por 
100 del sueldo de dicho Oficial. 

Orden.—Idem a dofla Felisa Ibáñez 
Aramendl, viuda del Teniente de In-

feníeros D. Gumersindo Iglesias 
leijome, la pensión alimenticia del 

60 por 100 del sueldo de Indicado 
Oficial. 

Orden.—Idem a dofla Catalina Barde-
ras Sánchez, viuda del Teniente de 
la Guardia civil D. Emiliano Soto 
Montero, la pensión extraordinaria 
del 50 por 100 del sueldo de mencio-
nado Oficial. 

Orden.—Idem a doña Paula Pérez 
Perdones, viuda deí Alférez de In-
fantería retirado D. Julio Sánchez 
Moreno, la pensión aliraenticia del 
50 por 100 de los haberes pasivos de 
dicho Oficial. 

Orden.—Idem a dofla Josefa Rodríguez 
Espada, viuda del Sargento de Ca-
rabineros retirado D. Gregorio Baza 
del Canto, la pensión alimenticia del 
50 por 100 de los haberes pasivos 
de dicho Sargento. 

Orden.—Idem a doña Trinidad Qm̂  
Domínguez, viuda del Sargenloil 
Infantería retirado D. Antonioiini¡| 
te Martínez, la pensión 
del 50 por 100 de . . . 
vos de dicho Sargento. 

Orden.—Idem a dofla Josefa Nara i l i l 
Lobo, viuda del Guardia civil ií 
primera clase retirado D. SerA 
Moruno Blanco, la pensión allmn' 
tlcia del 50 por 100 de los 
pasivos de dicho Guardia. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera,-Cai| 

bios de compra de monedas. 

Administración de Justicia 

Edictos y Requisitorias. 

GOBIERNO DEL ESTADO 

Decreto número 194 
Por convenir al mejor servido 

de la Patria y de conformidad 
con la propuesta formulada por 
la Junta Superior de la Marina, 
dispongo la vuelta al servicio 
activo 'del Contralmirante Exce-
lentísimo Sr. D. Luis de Castro 
y Ariscun. 

Dado en Salamanca a veinti-
séis de enero de mil novecientos 
treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 195 
Por convenir al mejor servicio 

de la Patria, existir vacante en 
la escala de Vicealmirante y de 
conformidad con la propuesta 
formulada por la Junta Superior 
de la Marina, asciendo al em-
pleo inmediato al Contralmiran-
:e Excmo. Sr. D. Luis de Cástro 
y Ariscun. 

Dado en Salamanca a veinti-
siete de enero de mil novecien-
tos treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

t 

séis de enero de mil novecien-
tos treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 197 

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria, dispongo pase a 
la situación de reserva el Con-
tralmirante Excmo. Sr. D. Ma-
nuel Fernández Pifia. 

Dado en Salamanca a veinti-
séis de enero de mil novecien-
tos treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 198 

De conformidad con la pro-
puesta formulada por la Junta 
Superior de la Marina, dispongo 
el pase a la situación de reserva 
del Vicealmirante Excelentísimo 
Sr. D. Indalecio Nüñez y Qui-
jano. 

Dado en Salamanca a veinti-
séis de enero de mil novecientos 
treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 19B 
De conformidad con la pro-guesta formulada por la Junta 

uperior de la Marina, dispongo 
que el Contralmiránte ExceSen-
stmo Sr. D. Adolfo Leria y 

López, pase a la situacidn de 
reserva. 

Dado en SateíDanca a veinti-

séis de enero de mil novecleil 
tos treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO i 

Presidencia de la :'!i 
Técnica del Estado 

O R D E N E S 

Excmo. Sr.: A propuesta 
Inspector-Delegado de Prls| 
nes, aprobada por esa Con» 
de Justicia, he acordado rt 
dar a la plaza de Director de 
Prisión provincial de Cádiz, f 
se halla vacante, a D. Gal) 
Gaitán Talavera, Director® 
segunda clase, que ejercía | 
cargo en la suprimida PíiSi« 
Central de San Fernando. 

Lo digo a V. E. para su 
cimiento y demás efectos, W 
guarde a V. E. muciios « 
Burgos 1 de febrero de litó'' 
Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Coinis!' 
de Justicia. 

Decreto número 199 
Por convenir al mejor servicio 

de la Patria, existir vacante en 
la escala de Vicealmirante y de 
conformidad con la propuesta 
formulada por la Junta Superior 
de la Marina, asciendo al em-
pleo inmediato al Contralmiran-
te Exctno. Sr. D. Manuel Ruiz 
y. de Ataurl. 

Darla en Salamanca a veinil-

Excmo. Sr.: Apropu^jj Inspector-Delegado dePrslo 
aprobada por esa Cofflisiún" 

de Las Palmas, que se ha a 
cante, a D. Luis Ruiz Lo cM 
en . la actualidad slryeTO 
cargo en la Provincial de 
Cruz Tenerife. 

Lo digo a V. E. paras" 
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iiiiiento y demás efectos. Dios 
íarde a V. E. muchos años, 
jurgos 28 de enero de 1937.= 
¡del Dávila. 

Presidente de la Comisión 
i I de Justicia. 

Excmo. Sr.: Habiéndose pre-
jtado en los aprovechamlen-

is de reslnación de montes pú-
leos, diversos casos, en los 

(jue el contrato Analizado el año 
|tlmo no coincide con la normal 
" linaclón de 1« cara de explo-
iclón, quedando en la misma 
r aprovechar una o más anua-
ides, con objeto de normali-

¡r estos casos, ajustándolos a 
¿ ordenada marcha deía reslna-

íi de estos montes, he acorda-
[o lo siguiente: 
El plazo de reslnación de cinco 
ios a que se refiere el articu-
l." de la Orden de esta Pre-

Idencla, de 6 de los corrientes 
O, núm. 79), siempre que 
tan los motivos o circuns-

iclas antes apuntadas, j? el fa-
wble informe de la Jefatura 
Distrito forestal eorrespon-

Jente, podrá reducirse el núme-
10 de años que resten para la 
ralnación de la cara ae resi-
ición ya iniciada. 
Lo que digo a V, fi. a los 
wtunos efectos. Dios guarde 
V. E. muchos años. Burgos 29 
enero de 1937,«Fidel Dávila. 

Ir. Presidente de la Comisión 
Ide Agricultura y Trabajo Agrí-
llcola, 

Comislún de Agricultura y Tra-
bajo Agrícola. 

Pósitos.—Circular 

La actividad desarrollada pa-
ra toda función administrativa en 
momentos en qite otras aten-
ciones preferentes también la 
reclaman y el espíritu de indu-
dable disciplina que ha de inté-
grar la vida oficial de la nueva 
Bspaifla, Impone la necesidad de 
reducir la labor burocrática a los 
límites estrictamente precisos 
para asegurar aa eficacia, supri-
mífendo cuantos trámites vayan 
exclusivamenie encaminados a 
excitar el celo en el cumplimiento 
de deberes reglamentarios, que 
por el solo hecho de serlo, de-
ben practicarse espontáneamen-
te y sin ttt)íezas, 

Ac 

ÍExcmo. Sr.: A instancia del 
teresado, y de cot»formidad 

el artículo 41 del Reglamen-
0 de 7 de septiembre de 1918, 
|e acordado conceder la exce-

voluntaria al Veterinario 
}el Instituto de Reforma Agraria, 
adscrito al Servicio provincial de 
Jalamanca, D. Eduardo Carmo-
aNaranjo. 

D os guarde a V. E. muchos 
08. Burgos 29 de enero de 
W.a.pldel Dávila. 

de la Comisión 
^ Je Agricultura y Trabajo Agrí-

Vpiicando este criterio al Ser-' 
vicio de Fósitos, esta Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agrí-
cola de la Junta Técnica del Es-
tado ha acordado lo siguiente; 

En Improrrogable pla-
zo de quince días, a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, los Pósitos de 
la zona liberada que aün no lo 
hayan hecho. 

a) Remitirán a esta Comi-
sión, el Parte de diciembre últi-
mo con sus justificantes regla-
mentarios y además las Relacio-
nes certificadas de deudores y 
de fincas en 31 de dicho mes. 
Los totales de estas relaciones 
coincidirán con las últimas par-
tidas de los cuadros «Capital en 
Deudores» y «Capital en Inven-
tario» del «Resumen» de dicho 
parte. 

b) Remitirán por Giro pos-
tal, previo aviso por oficio, el 
contingente de 1936, igual al 
30 por lÜO de la totalidad de In-
tereses cobrados por préstamos 
durante dicho año. Cuando el 
capital sano del Pósito no exce-
de de 10.000 pesetas, el Ayun-
tamiento debe costearlo y el Pó-
sito remitirlo. 

2." Se evitará con el máxi-
mo cuidado todo motivo de- de-
volución de documentos. Para 
ello se llenarán en los Partes, 
sin omitir ninguna, todas las 
partidas del «Resumen» y del 
«Detalle», se acompañarán los 

justificantes de todas las salidas 
(obligaclonqs, si se trata de prés-
tamos, y reabos, en otro caso); 
y, cuando haya préstamos o mo-
rat orlas, se unirá el certificado 
de os acuerdos en que se con-
cedieron, con los nombres de los 
que los v i ^ o n . 

3 ' Tanto la remisión de do-
cumei/tos, como la de fondos 
por contingente o por 4 por 100 
de recargos, y en general, el 
cumplimiento de las funciones 
del Pósito (repartos, cobros vo-
luntarios, incursión en apremio, 
propuesta de Agentes, acuerdos 
de moratoria ordinaria, petición 
de autorización para extraordi-
naria, subasta de fincas, etc) se 
hará precisamente en los plazos 
y fechas reglamentarlos, sin es-
perar al que el Servicio, ocupa-
do en cosas más útiles, los re-
clame y, menos aún, los recuer-
de; evitando que tenga que san-
cionarse la morosidad. 

4." El Servicio prestará par-
ticular atención al examett de los 
documentos que reciba, no so-
lamente desde el punto de vista 
contable, sino muy especialmen-
te atendiendo a la seguridad de 
los prestamos, la equidad de su 
distribución, la obligada exclu-
sión de prestatarios que formen 
parte o dependan de la Corpo-
ración administradora, y la vera-
cidad de las operaciones de en-
trada y salida, cuya simulación 
aunque se presente con aparien-
cias de legalidad (pagos y prés-
tamos con las mismas personas, 
idénticas cantidades y hasta, a 
veces con igual fecha) debe des-
terrarse sin contemplaciones por 
ser inadmisibles en la práctica 
administrativa y porque los deu-
dores tienen en las moratorias 
reglamentarias todas las facilida-
des de pago que puedan ape-

5.°' El Pósito que habiendo 
remitido el importe del contin-
genté corrriente no haya recibí- \ 
do la carta de pago correspon-
diente, la reclamará de esta Co-
misión de Agricultura y Traba-
jo Agrícola, mediante comunica-
ción en la que detallará la cuan-
tía, fecha y lugar de imposición. 

6.° El servicio dispondrá 
)ronto de libros para los Pósitos, 
-fasta tanto, podrá suplirse la 
alta, haciéndolos a mano o .ad-

Éí^k 
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quiriéndolos impresos con texto 
y tamaño igual al de'los oficiales 
y cuando el Servicio esté en con-
diciones de remitirlos lo hará 

saber con la debida oportunidad. 
Dios guarde a V. E. muchos 

años.=Buri 
1937.=:E1 í 

*os, 30 de enero de 
'residente de la Co-

misión de Agricultura y Trabali 
Agrícola, Eufemio O l m e d o . 
Sres. Gobernadores Civiles it ñ 

Provincias. 

m^t 

C O M I S I O N D E H G R i e U L T U R f l V C R f l B f l D O H f i R i e O l l l 

Subastas de resinadón en Montes públicos 

NOTA-ANUNCIO 

En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en las Secretarías res-
pectivas, y con sujeción a las normas que se publican en los Boletines Oficiales de las p r ov i n c i a ! 
correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio diversos aprovechamientos resino-: 
sos las entidades que a continuación se relacionan, en los montes de su propiedad que se citan: 

rl « 

8C( 
h¡í 

nli 

si 

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES 

NÚMERO DE PINOS 

DE RE6INACI0N ANUAL QUE SIRVE 

DE BASE A LA TASACION 

TIPO DE TASAaOlj t 

QUE RIQE PiU. |p 

t09 CINCO AÜOi p¡¡ 

Pesetas 

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES 

A vida A muerte 

TIPO DE TASAaOlj t 

QUE RIQE PiU. |p 

t09 CINCO AÜOi p¡¡ 

Pesetas 

. (É 

P R O V I N C I A . DE3 G h T J A D A L A J A R A 

Ayuntamiento de Taravlila . 

ro 

Ayuntamiento de Albarracin 

«Dehesa del Montecillo» y 
«iVluela de Utiei, Machorri-
lio, Muela del Conde y La 
Machorra» 64161 

P R O V I N C I A . D E TERTJBJL 

'Dehesas Nuevas de Bezas>. | 24702 

22455 

264311S 

i 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO a los efectos señalados en los art ículos 2, 
y 3.° de a Orden de 6 de enero de 1937 de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado (BOLETIS 

número 79). 
Burgos 1.° de febrero de 1937.=E1 Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola , 

Eufemio Olmedo. 

( 

Secretaría de Ouerra retirado, publicado con techa 5 
del mes pasado (B. O. núm. 79). 

Burgos 1 de febrero de 193/. 
O r d e n e s 
Ascensos 

Se asciende al empleo inme-
diato al Teniente del Instituto de 
la Guardia Civil, D. Bernardino 
Rodríguez García, por reunir las 
condiciones que señala la Orden 
de 18 del mes. pasado (B. O. nú-
mero 91), disfrutando en su nue-
vo empleo la antigüedad de la 
fecha de dicha Orden, quedando 
siíT efecto su pase a situación de 

=E1 General 
Yuste. 

Jefe, Germán Gil 

Por reunir las condiciones re-
glamentarias que se determinan 
en el Decreto núm. 50 de la 
Junta de Defensa Nacional de 
España (B. O. núm. 8), he re-
suelto conceder el empleo de 
Alférez de Artillería, con la an-
tigüedad que ya se determinará 
en su día, a los Brigadas proce-

dentes de la clase a extinguir''® 
Sargentos primeros y actualmen-

te Alféreces provisionales, quí 
figuran en ia adjunta relación. 

Burgos 1 de febrero de iMí; 
=E i General Jefe, Germán Oi 
Yuste. 

* * « 

R E L A C I O N QUE SE CITA 

D. Manuel Hermida l̂ onjej' 
del Regimiento Artillería I W 
número 16. . 

D. Crescenciano TiraOO 
floz, del Idem. 

íiffiri-rífr 

ra 

Bu 
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;acarlas Tena Muñoz, del 
,„enlo de Costa nümero 2. 

.Jnastasio Pelaez Pedroso, 
líldeni. 

Destinos. 
;opuesta del Excmo. Señor 

Jefe del Ejército del 
orte, he resuelto que el C^ l-
n de Ingenieros D. Pedro Ca-
iBco Lemus, del Batallón de 

f )res de Marruecos, y el 
te D. José Santos Valen-

1 Batallón de Pontoneros, 
ñ destinados al Batallón de 
gores Minadores número 7. 
TOS 31 de enero de 1937. 
peñera! Jefe, Germán Oif 

DisttntiTOR 

resuelto conceder al Co-
nté de E. M. don Aníonlo 
taolarruchi, el derecho al 
!ldistintivode«MehaI'las», 
lunir las condiciones que 
na la Orden circular de 
unió de 1930 (D. O, nú-
36). 

eos 1 de febrero de !937. 
General Jefe, Germán Qi! 

HablUtacione* 
bropuesta del Excmo. Se-
"enerai del Cuerpo de Ejér-
. e Madrid y a los fines del 
¡lo 2." de la Orden de 23 de 
ubre pasado (B. O. núme-

Eí), se habilita para ejercer el 
p|eo de Capitán a los Tenien-
íde infantería D. Francisco 
2 Gómez y D. Mariano Tro-

Ijarrasquito, del Grupo de las 
^ s Regulares Indígenas de 

3 núm, 3. 

gos,l.° defebrero de 1937. 
jeneral Jefe, Germán Gil 

propuesta del Excmo. Se-
jeneral de la 7." División, y 
Mnes del artículo 2 ° déla 
Pl'^^^Sa de noviembre pa-
B f . 0. núm. 39), se habi ita 
neiercer el empleo de Capi-

" '08 Tenien es de Infante-
Alejandro Muñoz Rodrí-

u. Jacinto Tejero Langa-
D.José Inglé? Mata, con 

íps, 2 de febrero de 1937. 
'eieral Jefe, Germán Gl 

llaniloM 
Cesa en el mando del 12 Re-

Imiento l i ^ ro de Artillería el 
oronel D. Ricardo Moltó Moltó 

por haber sido designado para 
dercer el cargo de Comandante 
General de Artillería de la Divi-
sión de Soria. 

Burgos, 31 de enero de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se confiere el mando 
del 12 Regimiento Ligero de Ar-
tillería al Coronel, recientemen-
te ascendido, D. Julián Durán 
Salazar. 

Burgos 31 de enero de J937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

OficlAltdad de Complemento 
Ascensos. 

He resuelto conceder el em-
pleo superior inmediato al Alfé-
rez de Complemento del Arma 
de Infantería D. Luis María 
Damborenea Castro Viejo, con 
destino en el Regimiento San 
Marcial núm, 22, por reunir las 
condiciones que exige el Regla-
mento de Reclutamiento y Re-
emplazo del Ejército, y con la 
antigüedad del oía 13 del pasado. 

Burgos 2 de febrero de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por haber cumplido los requi-
sitos legales que determina la 
orden circular de 27 de diciem-
bre de 1919 (D. O. núm. 293), 
he resuelto conceder el empleo 
de Teniente Médico de la Esca-
la de Complemento de Sanidad 
Militar, al Alférez de la misma 
escala D. Faustino Medrano y 
García ArgudOj que presta sus 
servicios en el Regimiento In-
fantería de Baiién núm. 24. 

Burgos 1 de febrero de 1937 
=̂=EI General jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Escalas. 
Comprobado documentalmen-

te que D. Luis Meló García, Al-
férez de Complemento de Sani-
dad Militar, ha terminado la ca-
rrera de Medicina, he resuelto aue figure en dicha escala con la 
enomlhaclón de Alférez Médico 

de Complemento, continuando en 
su actual destino en la 2." Co-
mandancia de Sanidad Militar. 

Burgos I de febrero de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Comprobado documentalmen-
te que el Alférez de la Escala de 
Complemento de Sanidad Mili-
tar D. Miguel Manresa Andreu 
ha terminado la carrera de Me-
dicina, he resuelto que figure en 
dicha escala con la denomina-
ción de Alférez Médico de Com-
plemento, continuando en su ac-
tual destino en el Grupo de Sa-
nidad Militar de Bajeare?, 

Burgos 1 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Pensiono M 
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 4.° del Decreto núme-
ro 24, de' 13 de octubre de 1936 
(B. O. del E. núm. 4), vengo en 
conceder a D.® Servanda Gon-
zález Zamorano, viuda en se-
gundas nupcias, D.® María Lá-
zaro González y D.® Josefina 
Lázaro González, solteras, de 
19 y 13 años de edad, respecti-
vamente, e hijas, la primera, del 
matrimonio en primeras nupcias 
contraído con D.' Benita Gon-
zález Zamorano, y la segunda, 
del celebrado con D." Servanda 
González Zamorano, por el Sar-
gento de Carabineros D. Eulalio 
Lázaro Cuéllar, desaparecido el 
día 1.° de septiembre del pasado 
año en Alerre (Huesca), en oca-
sión de prestar servicios a la 
Causa Nacional, la pensión ex-
traordinaria del 50 por IDO del 
sueldo del mencionado Sargen-
to, con exclusión de las gratifi-
caciones que éste disfrutara, co-
mo comprendidas las citadas 
pensionistas en el artículo 1,° 
del expresado Decreto, siendo 
'abonable la pensión desde el dia 
1.° de octubre de 1936 por la 
Delegación de Hacienda de Se-
govia y debiendo percib r una 
mitad de ella la viuda y a otra 
mitad, en porciones iguales, las 
hijas de los dos matrimonios 
contraidos por el causante. 

Burgos 23 de enero de 1937. 
=EI General Jefe, Germán 011 
Yuste, 
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En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9." del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D." Ange-
les Sánchez del Pozo, viuda del 
Teniente de Ingenieros retirado 
D. Angel Mora García, la pen-
sión alimenticia del 50 por 100 
de los haberes pasivos de dicho 
Oficial, con exc usión de las gra-
tificaciones que éste disfrutara, 
como comprendida en el apar-
tado C) de artículo 2.°, en rela-
ción con los artículos 4.° y 11 
del citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde el 1." de 
septiembre próximo pasado, por 
la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza. 

Burgos 25 de enero de 1937. 
« E l üeneral Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.® Carmen Ni-
cola Marqués, esposa del Co 
mandante Médico D. Justo Váz-
quez Vitoria, la pensión alimen-
t cía del 25 por 100 del sueldo de 
dicho Jefe, con exclusión de las 
gratificaciones que éste perci-
biera, como comprendida en el 
apartado b) del artículo 3,°, en 
relación con el artículo 4," del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde el dia 1 d e 
agosto próximo pasado por la 
Pagaduría de Haberes de la 6." 
División Orgánica. 

Burgos 26 de enero de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92. de 2 de diciembre de 1936 
(B, O, del E. nüm. 51), vengo 
en conceder a D. Josefina de 
Verástegui y Zabala, esposa del 
Capitán de Infantería en servi-
cio de Aviación D. Rafael Mar-
tínez de Pisón y Nebot, la pen-
sión alimenticia del 25 por 100 
del sueldo de dicho Oficial, con 
exclusión de las gratificaciones 
que éste percibiera, como com-
prendida en el apartado b) del 
artícüío 3.% en relación con el 

artículo 4.® del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des-
de el dia 1.° de agosto próximo 
pasado por la Pagaduría de Ha-
beres de la 6." División Orgá-
nica. 

Burgos 26 de enero de 1937. 
|=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9," del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1938 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D.® Car-
men Remírez Azcona, viuda del 
Guardia civil Víctor López Irujo, 
muerto en San Sebastián el 22 
de julio último en lucha con las 
fuerzas contrarias ¡al Movimien-
to Nacional y en defensa de 
éste, la pensión alimenticia del 
50 por 100 del sueldo de dicho 
Guardia, excluidas las gratifica-
ciones que éste percibiera, como 
comprendida en el apartado B) 
del artículo 2.°, en relación con 
el artículo 4.® del citado Decre-
to, cuya pensión será abonable 
desde 1.° de agosto próximo pa-
sado por la Delegación de Ha-
cienda de Navarra. 

Burgos 27 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el articulo 9.° del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E, número 51); 
vengo en conceder a D,® Blanca 
Brul Vater, viuda del Capitán 
de Artillería D. Eduardo Pu g de 
Iriarte, muerto en Barcelona en 
el mes de julio último en lucha 
con las fuerzas contrarias al 
Movimiento Nacional y en de-
fensa de éste, la pensión alimen-
ticia del 50 por 100 del sueldo 
asignado a dicho Oficial, con 
exclusión de las gratificaciones 
que éste disfrutara, como com-
prendida en el apartado B) del 
artículo 2.°, en relación con el 
artículo 4." del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des-
de el día 1.° de agosto próximo 
pasado, por la Delegación de 
Navarra. 

Burgos 27 de enero de 1937. 
«•El General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

En virtud de lo disp 
el artículo 9.° del Deci 
mero 92, de 2 de dicleinm 
1936 (B. O. del E. nümej 
vengo en conceder a D,' 
ciana de Castro Aguado, 
del Guardia civil de 2,' ^ 
Luis Caballero PalenzueU 
pensión alimenticia del SSl 
100 del sueldo de dicho Q J 
excluidas las gratificaclone! 
éste percibiera, como con 
dida en el aparado c) del a 
lo 3.°. en relación con eUi 
4.° del Decreto citado, 
pensión será abonable des. 
día 1.' de octubre próximo] 
sado, por la Pagaduría de-HÍ 
res de la 6." División Orgáj 

Burgo» 27 de enero dell 
« E l General Jefe, Gerni4i| 
Vusté. 

En virtud de lo dlspu. 
el articulo 9." del Decreto 
ro 92, de 2 de diciembre de 
( B . O. del E. núm, 51), 
en conceder a D/ Pilar Ti 
Echaurren, esposa de! 
de Infantería, retirado, D, 
do Salazar Fernández, la 
sión alimenticia del 25po( 
de los haberes p a s i v o s de" 
Oficial, con exclusión dell! 
tificaciones que és t e p 
como comprendida en el 
do a) deJ artícuio 3.°(en 
con el artícuio 4." del cllailo 
creto, cuya pensión será a 
ble desde de septiembre 
ximo pasado por la Del"" 
de Hacienda de Gulpúz 
cumplimiento de lo d spu 
la Orden de esta Secreta 
31 de diciembre del pasad 
( B . O. delE. núm. 75), 

Burgos 27 de enero de 
=E1 General Jefe, Qerr 
Yuste. 

En virtud de lo dî ípuf 
el articulo 9." del Deere 
mero 92, de 2 de dio e * 
1936 (B. O. del B. numeroi 
vengo en conceder a 
Sanz Petriz, e s p o s a d e l i e 

de Artillería D. ¿acara J 
juela Aguirré, la penslója J 
ticia del 25 por « J j 
asignado a dcho Oflc a JJ 
das las grati icaciones W 
percibiera, como 
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nartado a) del artículo 3.°, 
™ o n el artículo 4.° del 

¡creto, cuya pensión 
jormble desde el día 1.° de 

K) próximo pasado, por el 
iento de Artillería Pesada 
ío3, de San Sebastián, en 
iiniiento de lo ordenado en 
Iculo 7.° del repetido De-

bos 27 de enero de 1937. 
3eneral Jefe, Germán Gil 

Ivlríud de lo dispuesto en 
:(culo 9." del Decreto nü-

de 2 de diciembre de 
. 0. del E. número 51), 
en conceder a D,® Con-
Batut Gutiérrez, esposa 
pitán de Caballería don 
Villalón Pérez, la pen-
raenticia del 25 por 100 
Ido de dicho Oficial, con 
lón de las gratificaciones 
ite percibiera, como com-
ida en el apartado b) del 
lo 3.°, en relación con el 
citado Decreto, cuya pen-

abonabie desde e día 
agosto próximo pasado 

Pagaduría de Haberes de 
División Orgánica, 
¡os 27 de enero de 1937. 
ieneral Jefe, Germán Gil 

1 virtud de lo dispuesto en 
[Iculo 9." del Decreto nú-
92, de 2 de diciembre de 

(B. 0. del E. númreo 51), 
l en conceder a D.* Dolo-
írez-Qaldós Martínez, viu-
1 Capitán de la Guardia 
D. Francisco Jiménez 
asesinado por los re-

/S en San Sebastián el día 
pío último en ocasión de 

Br servicios a la Causa Na-
¡1. a pensión alimenticia del 
K ' ^de l sueldo asignado 
1 no Oficial, excluidas las 
l'caciones que éste percí-

comprendida en el 
C) del artículo en 

i™ con el artículo 4.° del 
a b S ^ O ' cuya pensión 

desde 1.° de agos-
Pw-jo pasado por la Dele-

Hacienda de Zata' 

ée enero de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el articulo 4.° del Decreto nü-
mero 24 de 13 de octubre de 
1936 (B. O. del E. núm. 4), ven-
go en conceder a D.® María Ale-
chaga García, viuda del Tenien-
te de Caballería D. Eusebio Co-
llado Expósito, desaparecido el 
día 19 de agosto último en Na-
valperal, en ocasión de prestar 
servicios a la Causa Nacional, 
la pensión extraordinaria del cin-
cuenta por 100 del sueldo de di-
cho oficial, con exclusión de las 
gratificaciones que éste disfruta-
ra, como comprendida en el ar-
tículo 1.° del expresado Decreto, 
cuya pensión será abonable des-
de 1.° de septiembre próximo 
pasada por la Delegación de Ha-
cienda de Zaragoza. 

Burgos 28 de enero de 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92 de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm, 51), vengo 
en conceder a D.® Felisa Ibáñez 
Aramendi, viuda del Teniente de 
Ingenieros D. Gumersindo Igle-
sias Meijome, asesinado en San 
Sebastián el día 30 de julio ulti-
mo por los marxistas, por su ad-
hesión al Movimiento Nacional 
y prestar servicios al mismo, la 
pensión alimenticia del 50 por 
100 del sueldo de dicho «oficial, 
excluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como comprendi-
da en el apartado c) del artículo 
2°, en relación con el artículo 
4.° del citado Decreto, cuya pen-
sión será abonable desde 1 d e 
agosto próximo pasado por la 
Delegación de Hacienda de 
Alava. 

Burgos 28 de enero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Decreto núme-
ro 24, de Í3 de octubre de 1936 
(B. O. del E. número 4), vengo 
en conceder a D.* Catalina Bar-
derasj Sánchez, viuda del Te-

niente de la Guardia Civil don 
Emiliano Soto Montero, desapa-
recido el dfa 31 de agosto último 
en Peguerinos, en ocasión de 
prestar servicios a la Causa Na-
cional, la pensión extraordina-
ria del cincuenta por ciento del 
sueldo del mencionado Oficial, 
con exclusión de las gratifica-
ciones que éste disfrutara, como 
comprendida en el artículo 1.® 
del expresado Decreto, cuya 
pensión será abonable desde el 
dfa 1.° de septiembre próximo 
pasado por la Delegación de Ha-
cienda de Avila. 

Burgos 28 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9." del Decreto número 
92 de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo en 
conceder a D.® Paula Pérez Per-
dones, viuda del Alférez de In-
fantería retirado D. Julio Sán-
chez Moreno, asesinado por los 
rebeldes en Talavera de la Rei-
na el 21 de agosto último por ad-
hesión al Movimiento Nacional, 
la pensión alimenticia del 50 por 
100 de los haberes pasivos de 
dicho Oficial, con exclusión de 
las gratificaciones que éste dis-
frutará, como comprendida en el. 
apartado c) del artículo 2.®, en 
relación con los artículos 4.° y 
11 del citado Decreto, cuya pen-
sión será abonable desde 1.' de 
septiembre próximo pasado por 
la Delegación de Hacienda de 
Toledo. 

Burgos 28 de enero de 1937. 
—El (ieneral Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo Q." del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D.° Josefa 
Rodríguez Espada, viuda del 
Sargento de, Carabineros reti-
rado D. Gregorio Baza del 
Canto, asesinado póíf los rebel-
des el 21 de agop^O último, por 
adhesión a! Alzamiento Nacio-
nal, la pensión alimenticia del 
sopor 100 de los haberes pasi-
vos de dicho Sargento, exdufdas 
los grpiíficacton^ que éste per-

.•-ji 

•iií 
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cibiera, como comprendida en 
el apartado C) del artículo 2.°, 
en relación con los artículos 4.° 
y 11.° de dicho Decreto, cuya 
pensión será abonable desde el 
el dia 1." de septiembre próximo 
pasado, por la Delegación de 
Hacienda de Guipúzcoa. 

Burgos 28 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9,® del Decreto nú-
mero 92 de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm, 51), 
vengo en conceder a D.® Trini-
dad. García Domínguez, viuda 
del Sargento de Infantería reti-
rado D. Antonio Amante IVlartf-
nez, asesinado en Ronda por 
los marxistas el día 10 de Agos-
to último, por su adhesión al 
Movimiento Nacional, la pensión 
alimenticia del 50 por 100 de los 
tífiberea pasivos de dicho Sar-
gento, excluidas las gratificacio-
nes que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado c) 
del artículo 2,°. en relación con 
los artículos 4, y 11 del citado 
Decreto, citya pensión será abo-
nable desde el 1.° de septiembre 
próximo pasado por la Delega-
ción de Hacienda de Sevilla. 

Burgos 28 de enero de 1937. 
• =E1 General Jefe, Germán Gil 

Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9." del Decreto núm. 92 
de 2 de diciembre de 1936 (BO-
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO número 
51), vengo en conceder a doña 
Josefa Naranjo Lobo, viuda del 
Guardia Civil de 1.° clase reti-
rado D. Sergio Moruno Blanco, 
asesinado en Azuaga (Badajoz) 
el día 1.° de septiembre último 
por considerarse adicto al Movi-
miento Nacional, la pensión ali-
menticia del 50 por 100 de los 
haberes pasivos a dicho Guar-
dia, excluidas los gratificaciones 
que éste percibiera, como com-
prendida en el apartado c) del 
artículo 2,", en relación con los 
artículos 4." y 11 del citado De-
creto, cuya pensión será abona-
ble desde 1." de octubre próxi-
mo pasado por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla. 

But^os de enero de 1937.= 

El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera 

. Cambios de compra de mo-
nedaos publicados el día 2 de 
febrero de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales: 

DIVISAS PROCGDENTOS DE EXPORTA-

CIONUS 

Francos 39'95 

Libras 42'00 

Dólares 8'55 

Liras 45'00 

Francos suizos . . . . 196'50 

Reichsmark.... 3'44 

Belgas 144*30 

Florines 4'6G 

Escudos 38'10 

Peso moneda legal 2'50 

Coronas checas 30'00 

Coronas. siiecfiK 2'17 

Coronas noruegMS 2'11 

Coronas danesas 1*87 

Francos Marruecos — 39'00 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN 

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 49'95 

Libras 52'50 

Dólares 1070 

Francos suizos 245'50 
Belgas" 180'25 

Florines 5'82 
Escudos 47'65 
Peso moneda legal . . . 3'125 
Francos Marruecos..., 49'00 

Administración de Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

demás circunstancias 
se ignoran, procesado eíU 
núm. 935 del corriente a 
los delitos de rebellón i 
bo y libertad de cultos, 
cerá en el término de¡ 
ante el Comandante del 
D. Alfredo Alfonso 
Instructor de dicha .„„ 
cuartel de Sánchez Agiilü 
Plaza de El Ferrol, ̂ bajoi 
miento que de no hacerloti 
clarado rebelde. 

El Ferrol, 15 de dicle 
1933.—El Comandante, 
tructor, Alfredo Alfonso t i 

'ra 

Ordf 

Sande Vázquez Je8ii8,vt:' 
Ayuntamiento de Miflo, 
de la Corufia, cuyas di 
cnstanc iaa personaleaseij 
procesado en la causaiit 
del corriente año, por el ¿í 
rebelión militar, compares 
el término de ocho diast 
Comandante de Infanterk 
nació Lópo/.Pita, Juazliiü 
de dicha causa, on elCiii! 
Sánchez Aguilera, l)aJoí|i 
míenlo que de no hacerlo 
clarado rebelde, 

El Ferrol, 24 (llclflinhrel 
—K1 OomandaiitG .luflZlni 
Ignacio López rita. 

Ta l ave r a úe la 

D, Jul io Salido y Pérez, Ji' 
nipal de esta ciudad, et 
nes de Juez de I ns t « 
Partido, por ausencia ilí 
pietario D. Alejandro' 
Gómez, 
Por el presente se citai 

a los vecinos que fueron del 
(Toledo) y cuyo actual" 
se ignora, para que en e 
de diez días compare7xana' 
te Juzgado con el fin de re; 

.declaración, advirtióndoles 
no comparecen les para™,» 
juicio a que hayalugf""" ' 
pues asi lo tengo ai 
sumario que instruyo coi; 
mero 148-930. por elpeliW 
siones. 

BJl F e r r o l 

Oaamaflo José Antonio, vecino 
de Callobre, Ayuntamiento de Mi-
ño, provincia de La Ooruña, pre-
sidente que fué de la sociedad 
obrera de dicita localidad, cuyas 

Individuos que se citan; 
Ricardo Oliver Amigo. 
José Mufloz García. 
DeHldeaio Valero Guerra. 
Demetrio Valero (Juf'íJ 
Bernardo Oliver Jiraeneí. 

Dado en Talavera á0 |;¿ 
27 de noviembre del» 
Salido y Pórez .-E i r f ; : ; 
d ic ia l , P . S . . Benedicto 
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